
Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto

N° 579/2013

Río Cuarto, 01 de febrero de 2013.-

VISTO:
El  Decreto  N°  488/13  de  fecha  03  de  enero  de  2013,  mediante  el  cual  se 

establece en favor de la Secretaría de Economía la disposición de fondos presupuestarios establecidos 
en la Ordenanza N° 140/12 – Ordenanza General de Calculo de Recursos y Presupuestos de Gastos  
para el año 2013.

Y CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° del referido decreto, reservo la disposición de 

aquellos créditos presupuestarios correspondientes al “Crédito Adicional Refuerzo de Partidas” que  
quedaron a disposición de este Departamento Ejecutivo Municipal.

Que el mismo artículo 1° estableció que la liberación para su 
uso se  hará  mediante  decreto especial  ordenando la  rectificación a  otra  asignación presupuestaria 
específica.

Que  la  Fundación  Río  Cuarto  para  el  Desarrollo  Local  y 
Regional  ha  solicitado  un  refuerzo  en  su  presupuesto  para  solucionar  inconvenientes  financieros 
derivados del ejercicio anterior por un monto de Pesos ciento noventa y ocho mil setecientos cuarenta 
y cuatro con 50/100 ($198.744.50).

Que en consecuencia es necesario establecer la disposición de 
fondos de parte del Crédito Adicional Refuerzo Partida previsto para el ejercicio 2013.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- ESTABLECESE  en  favor  de  la  Secretaría  de  Economía  la  disposición  de  los 
fondos presupuestarios correspondientes a las partida presupuestaria 02.04.0208.01.10.01.01 “Crédito 
Adicional  Refuerzo  de  Partidas”  por  un  monto  de  Pesos  ciento  noventa  y  ocho  mil  setecientos 
cuarenta y cuatro con 50/100 ($198.744.50)

ARTICULO 2°.- Rectifícase el Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio 2013, disminuyendo 
la partida 02.04.0208.01.10.01.01 “Crédito Adicional Refuerzo de Partida”, e incrementando la partida 
08.99.0803.99.05.01.05 “Transferencias a otras instituciones de salud, culturales y sociales sin fines de 
lucro” por el monto dispuesto en el Articulo 1°
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ARTICULO 3°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las  reparticiones 
correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE
Intendente Municipal

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario Privado a/c

Secretario de Gobierno y
Relaciones Institucionales

Cdora. MARÍA ALICIA PANZA
Secretaría de Economía a/c

Jefatura de Gabinete


